
El Peruano

Lunes 16 de marzo de 2015548662

la Carretera Huánuco – Tingo María – Pucallpa, Sector 
Tingo María – Aguaytía, Tramo: Puente Pumahuasi 
– Puente Chino, de acuerdo al cuadro que como anexo, 
forma parte integrante de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

ANEXO

UN INMUEBLE AFECTADO POR LA CARRETERA 
HUÁNUCO – TINGO MARÍA – PUCALLPA, SECTOR 

TINGO MARÍA – AGUAYTÍA, TRAMO: PUENTE 
PUMAHUASI – PUENTE CHINO

ÍTEM CÓDIGO
VALOR  DE 
TASACIÓN 

(S/.)

10 % 
ADICIONAL 

(S/.)

VALOR TOTAL 
DE TASACIÓN 

(S/.)

1 HTMP-PMPCH-TMA-001 S/. 14, 374.02 S/. 1,437.40 S/. 15,811.42

1211707-1

Reclasifican temporalmente la 
Jerarquía de la Ruta Departamental o 
Regional Nº AM-103, como Ruta Nacional, 
a fin de que PROVIAS NACIONAL pueda 
intervenir en dicha vía

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 117-2015 MTC/02

Lima, 12 de marzo de 2015

VISTOS:

El Oicio N° 0715-2014-GOBIERNO REGIONAL 
AMAZONAS- GRI/DRTC del Gobierno Regional 
Amazonas, el Memorándum N° 094-2015-MTC/09.01 
de la Oicina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Memorándum N° 136-2015-MTC/20 de la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, el Informe 
N° 29-2015-MTC/14.07 de la Dirección de Caminos, y, 
el Memorándum N° 188-2015-MTC/14 de la Dirección 
General de Caminos y Ferrocarriles; 

CONSIDERANDO:

Que, a través del Oicio N° 0715-2014-GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS - GRI/DRTC, ingresado con  
P/D N° 217399 del 26 de noviembre de 2014, el Gobierno 
Regional Amazonas, solicitó la reclasiicación temporal de 
la Ruta Departamental o Regional N° AM-103: Emp. PE-
5N (Corral Quemado) - Cumba - El Triunfo - Lonya Grande 
- Campo Redondo - Ocalli - Providencia y Tramo: Ocumal 
(Collonce) - Conila Emp. AM-108 (Luya), como Ruta 
Nacional, en virtud al compromiso asumido por el Sector 
Transportes ante el Consejo de Ministros Descentralizado, 
llevado a cabo en la localidad de Luya - Amazonas; a in de 
que el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional - PROVIAS NACIONAL, pueda intervenir en 
dicha vía;

Que, mediante Memorándum N° 094-2015-MTC/09.01, 
de fecha 15 de enero de 2015, la Oicina General de 
Planeamiento y Presupuesto, desde una visión de 
planeamiento sectorial a futuro, considera positiva la 
reclasiicación de la carretera solicitada, en base a lo 
siguiente:

- La carretera analizada desde la perspectiva de 
garantizar la conectividad permanente de la Red Vial 
Nacional, se constituiría en alternativa de la actual vía 
nacional PE-5N, en el tramo Corral Quemado - Pedro 
Ruiz;

- Fortalecería el Corredor Logístico N° 1: Chiclayo 
- Moyobamba - Tarapoto - Yurimaguas - Iquitos, 
habiéndosele priorizado como una vía complementaria 
al Eje y considerada en el Programa Pro Región, en el 
ámbito de la Región Amazonas;

- Es una carretera que ofertaría mejores condiciones de 
acceso y vinculación a una zona de la Región Amazonas 
con un potencial importante para la Agricultura y Turismo;

Que, con Memorándum N° 136-2015-MTC/20, de fecha 
21 de enero de 2015, la Dirección Ejecutiva de PROVIAS 
NACIONAL, emitió opinión favorable con respecto a 
reclasiicar temporalmente la Ruta Departamental o 
Regional N° AM-103, como Ruta Nacional; asimismo, 
señaló que el Presupuesto Institucional de Apertura del 
año 2015, contiene los recursos presupuestales para 
dicha ruta tal como se visualiza en el reporte SIAF que 
se adjunta, por lo que solicita continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, 
mediante Memorándum N° 188-2015-MTC/14 de fecha 
28 de enero de 2015, concuerda con el Informe N° 29-
2015-MTC/14.07, de la Dirección de Caminos, en el cual 
se considera procedente reclasiicar temporalmente la 
Ruta Departamental o Regional N° AM-103 de trayectoria: 
Emp. PE-5N (Corral Quemado) - Cumba - Tactago - Dv. 
Yamón - El Triunfo - Lonya Grande - Campo Redondo - 
Quispe - Ocalli - Providencia - Collonce - Belén - Conila - 
Cohechan - Lonya Chico - Emp. AM-108 (Dv. Luya), como 
Ruta Nacional, asignándole el código temporal N° PE-5N 
G, con la inalidad de no modiicar la malla topológica de 
la red vial, y, teniendo en cuenta la metodología descrita 
en el Reglamento de Jerarquización Vial;

Que, de acuerdo al Clasiicador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras - SINAC, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2013-MTC, la Ruta N° AM-103, forma 
parte de la Red Vial Departamental o Regional de 
Amazonas, con la siguiente trayectoria: Emp. PE-5N 
(Corral Quemado) - Cumba - Tactago - Dv. Yamón - El 
Triunfo - Lonya Grande - Campo Redondo - Quispe - 
Ocalli - Providencia - Collonce - Belén - Conila - Cohechan 
- Lonya Chico - Emp. AM-108 (Dv. Luya);

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6° del Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo No. 017-2007-MTC, y sus 
modiicatorias, en adelante el Reglamento, el Gobierno 
Nacional, como ente normativo, es la autoridad competente 
para la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras; 
asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; 
los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red 
Vial Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, 
a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 
10.2 del artículo 10° del Reglamento, las autoridades 
competentes establecidas en el artículo 6° del Reglamento 
podrán proponer de común acuerdo la reclasiicación 
de las carreteras de cualquiera de las Redes Viales del 
Sistema Nacional de Carreteras (SINAC), ubicadas en el 
ámbito de su jurisdicción, con el correspondiente sustento 
técnico y en concordancia con los criterios del artículo 
8° del mismo, la cual será aprobada por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones mediante Resolución 
Ministerial e incorporada al Clasiicador de Rutas y al 
Registro Nacional de Carreteras (RENAC);

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 012-
2013-MTC, que aprueba la actualización del Clasiicador 
de Rutas del SINAC y las disposiciones sobre dicho 
Clasiicador, señala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones podrá disponer, a petición de las 
autoridades competentes previstas en el artículo 6° del 
Reglamento, la reclasiicación temporal de una vía, 
mediante Resolución Ministerial; la reclasiicación temporal 
tendrá vigencia hasta la conclusión de los proyectos viales 
que ejecuten las autoridades competentes; asimismo, 
para tramitar dicha reclasiicación, la autoridad solicitante 
deberá acreditar ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, que cuenta con los recursos 
presupuestales correspondientes;
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Que, en consecuencia, estando a lo solicitado por el 
Gobierno Regional Amazonas, y a lo opinado por la Oicina 
General de Planeamiento y Presupuesto, la Dirección 
Ejecutiva de PROVIAS NACIONAL, la Dirección de 
Caminos y la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, 
resulta procedente reclasiicar temporalmente la Ruta 
Departamental o Regional N° AM-103 de trayectoria: Emp. 
PE-5N (Corral Quemado) - Cumba - Tactago - Dv. Yamón 
- El Triunfo - Lonya Grande - Campo Redondo - Quispe - 
Ocalli - Providencia - Collonce - Belén - Conila - Cohechan 
- Lonya Chico - Emp. AM-108 (Dv. Luya), como Ruta 
Nacional, asignándole el código temporal N° PE-5N G;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos N° 017-2007-MTC, N° 021-2007-MTC, N° 006-
2009-MTC y N° 012-2013-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Reclasiicar temporalmente la Jerarquía de 
la Ruta Departamental o Regional N° AM-103 de trayectoria: 
Emp. PE-5N (Corral Quemado) - Cumba - Tactago - Dv. 
Yamón - El Triunfo - Lonya Grande - Campo Redondo - 
Quispe - Ocalli - Providencia - Collonce - Belén - Conila 
- Cohechan - Lonya Chico - Emp. AM-108 (Dv. Luya), como 
Ruta Nacional, asignándole el código temporal N° PE-5N 
G, la misma que adoptará la siguiente trayectoria: 

Ruta PE-5N G 

Trayectoria: Emp. PE-5N (Corral Quemado) - Cumba - 
Tactago - Dv. Yamón - El Triunfo - Lonya Grande - Campo 
Redondo - Quispe - Ocalli - Prsovidencia - Collonce - Belén - 
Conila - Cohechan - Lonya Chico - Emp. AM-108 (Dv. Luya).

Artículo 2°.- Las autorizaciones de uso del derecho de 
vía solo podrán ser otorgadas por las autoridades titulares 
de las vías, sobre la cual tienen competencia permanente 
y no por autoridades que solo cuentan con una facultad 
temporal y limitada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1211708-1

ORGANOS AUTONOMOS

OFICINA NACIONAL DE

PROCESOS ELECTORALES

Aprueban lista definitiva de candidatos 
inscritos para la Elección de los 
Consejeros del Consejo Nacional de la 
Magistratura, Titular y Suplente, por los 
miembros de los Colegios de Abogados 
del país para el período 2015-2020

RESOLUCIóN JEFATURAL
Nº 096-2015-J/ONPE

Lima, 13 de marzo de 2015

VISTOS: El Informe Nº 000045-2015-SG/ONPE y Nº 
000046-2015-SG/ONPE ambos de la Secretaría General, 
los Oicios Nº 00962-2015-SG/JNE y Nº 00973-2015-SG/
JNE, ambos de la Secretaría General del Jurado Nacional 
de Elecciones; así como el Informe Nº 000132-2015-GAJ/
ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 182º de la Constitución 
Política del Perú, le corresponde a la Oicina Nacional 

de Procesos Electorales (ONPE), organizar todos los 
procesos electorales, de referéndum y los de otros tipos 
de consulta popular;

Que, en ese sentido, de conformidad con el artículo 19º 
de la Ley Nº 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de la Magistratura y el numeral VI de las Disposiciones 
Generales del Reglamento para la elección de los 
Consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura, 
titular y suplente, por los miembros de los Colegios de 
Abogados del país para el período 2015-2020 (en adelante 
el Reglamento), aprobado mediante la Resolución del 
Consejo Nacional de la Magistratura Nº 308-2014-CNM, 
es competencia de la ONPE la organización y desarrollo 
de la referida elección;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 256-2014-J/
ONPE, publicada en el diario oicial El Peruano el día 10 
de noviembre de 2014, este organismo electoral convocó 
a la referida elección de Consejeros del Consejo Nacional 
de la Magistratura, titular y suplente, por los miembros de 
los Colegios de Abogados del país para el período 2015-
2020, para el día 12 de abril de 2015;

Que, dentro de ese marco, con fecha 16 de febrero 
de 2015, se publicó en el diario oicial El Peruano la 
Resolución Jefatural Nº 052-2015-J/ONPE que aprueba 
la lista de candidatos inscritos para la Elección de los 
Consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura, 
Titular y Suplente, por los miembros de los Colegios de 
Abogados del país para el período 2015-2020, a efectos 
que cualquier ciudadano, de considerarlo pertinente, 
pueda ejercer su derecho a interponer tachas a las 
candidaturas presentadas;

Que, mediante los Oicios de vistos la Secretaría 
General del Jurado Nacional de Elecciones, pone en 
conocimiento de la ONPE, los pronunciamientos del Jurado 
Electoral Especial de Lima (JEEL) y del Jurado Nacional 
de Elecciones (JNE), sobre las tachas presentadas contra 
los candidatos para la Elección de los Consejeros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, Titular y Suplente, 
por los miembros de los Colegios de Abogados del país 
para el período 2015-2020;

Que, mediante el Informe Nº 045-2015-SG/ONPE, la 
Secretaría General, eleva a la Jefatura Nacional la lista 
deinitiva de candidatos inscritos para la Elección de los 
Consejeros del Consejo Nacional de la Magistratura, 
Titular y Suplente, por los miembros de los Colegios de 
Abogados del país para el período 2015-2020;

Que, asimismo, en el Informe Nº 000046-2015-
SG/ONPE de la Secretaría General se menciona que 
la Resolución Nº 306-2005-JNE establece en materia 
electoral el Recurso Extraordinario el cual puede ser 
presentado dentro del tercer día de notiicada la resolución 
del Pleno del JNE. De esta forma, se advierte que la 
Resolución Nº 0070-2015-JNE por la cual se conirma la 
tacha formulada contra la inscripción del candidato Marco 
Antonio Lara Flores no constituye pronunciamiento inal, 
por lo que es recomendable que el candidato referido sea 
considerado en la lista de candidatos a publicarse;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13º del 
Reglamento para la elección de Consejeros del Consejo 
Nacional de la Magistratura por los miembros de los 
Colegios de Abogados del País, así como del artículo 28º 
de las “Disposiciones para la organización y ejecución 
de las elección de Consejeros del Consejo Nacional de 
la Magistratura, Titular y Suplente, por los miembros de 
los Colegios de Abogados del País para el periodo 2015-
20120”, aprobado por Resolución Jefatural Nº 0281-2014-
J/ONPE, publicado en el diario oicial el Peruano el 27 
de noviembre de 2014, corresponde emitir la Resolución 
Jefatural que la apruebe;

De conformidad con los literales c) y h) del artículo 5º 
de la Ley Orgánica de la Oicina Nacional de Procesos 
Electorales, Ley Nº 26487; literales n) y s) del artículo 11º 
del Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE, 
aprobado y modiicado mediante Resoluciones Jefaturales Nº 
063-2014-J/ONPE y Nº 216-2014-J/ONPE, respectivamente; 
y con el visado de la Secretaría General, de las Gerencias de 
Asesoría Jurídica y de Gestión Electoral;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la lista deinitiva de 
candidatos inscritos para la Elección de los Consejeros del 


